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dos. COpiade la rendición se archivari 'en el
establecimiento.como constancia de realiza-
ción de la misma. - .

Art. 79.- ,Encaso de que a la fecha d'El
vencimiento de la rendición del último anti
cipo de fondos del período lectivo 1986;el es
t8!blecimientono hubioererendido satisfactoria
mente los fondos transferidos, el Departa
mento Cont8!blede la iDireociónGeneral de
Educación girará al Tribunal de Cuentas te
dos los comprobanres recibidos Y copia de los
reclamos efectuados, siendo los Directores de
Escuelas responsa'bles directos por la inver
sión de los fondos.

Art. 89.- IEstabléceseque a partir d'el
ejercicio 1986el .respons8lblede la Ha'billt8lción
de Elducadón y Cultura pe'I'tenecientea Con
taduría O-e'noeral,efectuará el descargo por los
fondos anticipados ante el Tribunal de Cuen
tas agregando a la actuación correSip:ondiente,
unicamente los comprobantes de tran~eren:cia
o depósito)bancario. Asimismod-eberá!'endlr

.fffl, los excedentes que devuelvan los E3tableci-'''I~ mientos a la cuenta respectiva.-
. ...- iArt. 99.- Dispónese que a ,partir doel
I ejercicio 1987,venoCidoel plaro establecido en

el artículo 69Yelfectuadala reclamación co
rrespondienlle por el Depa1'tamento Cont'll!ble
de la Dirección General de EducaciÓIlsint'es
puest~.satilrfactoria, se procederá a la reten
l'ión de haberes al Dlrector del ;E,stableci
miento por los montos no rendidos, hasta
tado de cumplimiento 2 19.5 oblig8lCioneses
tabkcidas en el presente Decreto.

Art. 1G9.- Facúltase a la rDirección
Gene'l'aJde Educación Primaria para dictar
las normas y reglamentaciones necesarias pa
ra ef,ee.tlviZllrel sistema establecido en el pre
sente Decreto.

~ Decreto n9 2984 - 12-IX-88 -

CAPITULO· 1 .
PltOCEDlMlENTO SUMAltIAL

Art. 1111.- DeróKaselos Decretos n9 206179,
453183,810/84,1335/84,1594/85Y toda norma,
que se oponga al presente.

AJ,1;.111._ Los sumarios que se instruyan
en virtud del mandato del articulo 15 de la

.Ley n9 854, se tramitarán de acuerdo al

~ siguiente procedimiento:\K',\~:'¡' . Art. 29.- En el término de cinco (5)-, días de constantarse el hecho o de recibirse
la denuncia se dictará resolución, por la au
toridad de aplicación, ordEmañdola instruc
ción de Sumario Administrativo al efecto
de la. investigación.

Art.39.- El Sumario Administrativo se
instruye por intermedio de· la Asésorla De
legadíl en la Subsecretaría de' Salud.Pública,
y debe iniciarse dentro de los dos (2) días de
comunicada la resolución al instructor.

Art. 49.- El Sumario Administrativo tie
ne por objeto:
a) Comprobar la existencia de hechos prohl

dos por la ley;
b) Establecer circunstancias agravantes o

atenuantes de' responsabilidad'
c) Individualizar a los responsabies;
d) Comprobar la extensión del daño y el

perjuicio causado.
Art. 59.- El instructor puede ser recu

sado con expresión de causa dentro de los
tres (3) dias de conocida la designación.

·1381,-

Asimismo,puede excusarse motivando las
razones en que funda su solicitud.

Art. 69.- Una vez que el instructor
cuente con los elementos de mérito necesa
rios, debe citar al presunto infractor para
recibirle declaracíón no jurada sobre los he
chos que se le atribuyen.

Art. 79.- El instructor puede requerir
directamente de los organismos públicos y
entidades privadas los informes relacionado~
con la investigación.

Art. 89.- Cuando el instructor estime
concluída la investigación debe-correr vista
de las actuaciones al presunto infractor por
el término de cinco (5) días.

Art. 99.- Cón la contestación de la vis
ta al infractor puede ofrecer prUEbas.El ins
tructor debe diligenciar la prueba, salvo 1<,.
notoriamente improcedente o sobreabundan
te que se rechaza por resolución fundada,
recurrible sólo m.ediante revocatorla. Lt>.

prueba debe producirse dentro de los quin
ce (15) dias en que fue ordenada. El ins
tructor podrá prorrogar el plazo por otro
t.anto si 10.'3medios ofrecidos lo just:\fican.

A los efectos de su producción, se cons
tituirá en los lug:3,reso localidades en que
deba realizar el acto, o se requerirá la cola
boración de ras autoridades policiales.

Art. 10.- Transcurrido el plazo de la
vista prescripta en el articulo 99, o en su
caso, vencido el término para producir la
prueba, dentro de los cinco (5) días siguien
tes el instructor redactará las conclusiones
en forma precisa, fundada y trata,ndo por
separado y numeradamente los hechos pu
nibles que surjan de las actuaciones, el en
cuadramiento normativo con cita de las dis
posiciones·aplicables, la participación que
haya tenido el sumariado y las circunstan
cias que agraven o atenuen la responsabili
dad.'

A.rt. 11.- CumplidOel acto, se correrá
traslado al sumariado para que formule su
defensa dentro del término de cinco (5) días.

Art. 12.- VencidOeste plazo, el inst!11C
tor deberá pasar las actuaciones al Jefe del
Departamento de Farmacias Y Bioquimica
para que en el término de diez (10) días
dictamine separada y numeradamente sobre
el cumplimiento de los recaudos formales
que hacen a la validez del procedimiento y
sobre el mérito del caso, indicando las nor
mas en que se encuadra la conducta de la
denunciada.

De inmediato las actuaciones .deben pa
sar a la Subsecretaría de Salud Pública pa
ra ser resuelto.

Art. 13.- Si la Asesoría Delegada. soli
cita la realización de diligencias, el instruc
tor debe cumplirlas. Producidas ellas, se re
ingresarán las actuaciones a los fines del ar
ticulo anterior.-

Art. 149.- Dentro de los diez (lO) días se
dictará la resolución por la autoridad men
cionada en el artículo 12, en la que se decla
rará la inexistencia de responsabilidád o la
aplicación de alguna de las sanciones esta
blecidas en la Ley nQ 854. La misma. debe
ser fundada y en su caso, citar las normas en
que está encuadrada la eonducta del respon
sable.-

Art. 15.- Cuando la AsociaciónGremial



reooncida haga. uso del derecho que le acuer
da el artículo 16 de la ley, se les correrá vis
ta por el término de diez (lO) días después
de producida la prueba.-

Art. 16.- El Departamento de Farma
cias y Bioquímica llevará un registro de an
tecedentes y reincidencias, donde se anota
rán las sanciones definitivas apllca!ias, y los
datos del infractor.-

Art. 17.- Las vistas y traslados previs
tos en el presente se correrán de acuerdo a
lo dispuesto por la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo Y.su Decreto Reglamentario que
regula el trámite de las actuaciones admi
nistrativas. -

Art. 18.- Transcurrido el plazo del ar ..
tícufo 17 de la ley, y de no satisfacerse e'
importe correspondiente a la multa ap1!cad!l.
se ordenará la remisión de las actuaciones
a Fiscalía de Estado, para iniciar las accio
nes judiciales pertinentes, tendientes al co
bro del· monto de aquellla y sus accesorios.-

CAPITULO 11
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 19.- Los requisitos establecidos en
el artículo 59 de la. ley, a efectos de la ins
cr~pción en ·la matrícula, debe'r'án cumpll
mentarse en el plazo de noventa (90)

~s a partir de l~ presente re.glamentación.-
ióecreto n9 Z986 -l4-XI-'86- Art. 19._

Apruébase el gasto originado por la iDirec·
ción de la Familia y el Menor, en conceptq
de pasajes acordados 8 pe1"SOnalllde escasos
recursos, económicos y por los montos que se
mencionan en la ¡planiLla que forma parte
integrante del ,presente 'oDecre.to. Expte. nQ
8Z34; 9308; 8591; 8596 Y 8885186.

Decreto n9 2937 -l4-XiI-86-- Art. 1Q.
DecJáranse cumplidas las obligaciones con
tractuales emergentes del contrato de p't"o
mesa de compra Vl!ntanQ 1006, mediante el
cual y por Decreto nQ 888186,se prometió en
venta a favor del señor !Bautista Cu'eJ.lo,L.E.
nQ 7"362.632, la Pa.reela· 44 del Lote 19, Frac
ciónA,Sooción xwn Departamento Ohali
leo,con una superficie total de 653 ha 50 a y
previa cancelación áel saldo del precio de
venta que a;<¡ciendea la suma de A 752,83otór
guese por ante Escr~banía General de Gobier
no la l"espectiva escritura traslativa de do
minio que será. suscripta en nombre y :re
presentación de la PrOVincia de La Pampa
por 'el señor Subsecretario de Asuntos Agra
rioS. (Expte. nQ 8431185>'

[)ecreto nQ 2988 -14-XI-86- Art. 1Q.
La Hab1l1tación del MinIsterio de iBienesta.r
Social transferirá a laS' MuniCipalidades men
cionadas en ¡planilla, qu~ forma parte inte
grante del presente decreto, las sumas que
se consignan en la mlsma, destinadas a sol
ventar par<:1ahnentedIversos gastos.

Art. 2Q.- Las MunicipalIdades benefi
ciadas deberán rendk 'expresa y documenta
da cuenta de las inversiones que realicen con
los imPOl'ltesa perCibir ante la Dirección de
Promoción .Comunitaria, dependi'ente de la
Subsecretaria de Promoción' y Asisténcia de
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la Comunidad, en un plazo no mayor de 60
días a partir .de la fecha de pago. Expte.
Nros. 2213; 8743; 91:26; 9'297; 9500 y 9728186.

Decreto nQ 2989 -l4-XI-86- Art. 1~.
Fitase para la contratación de obras encua
dra·das en los ,términos d" la iNorma Jurídica
de Facto nQ 730, modificada por la Norma
Jurídica de Fac,to 979, Un monto máximo d-e

Australes 45.{I86,42,por aplicación del índice
de actualización de precios, determinado por
'el. De;pa~tamento de Variaciones de Precios,
dependiente d'el Ministerio de Obras y Servi
cioS' Públicos. (Expte. nQ 5946179.

Decreto nQ 2990 - 14-XI-86 - Art. 1Q.
Apruébase el convenio celebrado el día 23 de
diciembre dp 1985 entre el Ministerlo de E
conomía, y Asuntos Agrarios y el Instituto
Forestal Nacional, que forma parte de este
decreto.-

Art. 2Q.- rnstitúyese un Fondo Fijo en la
Dirección de Recursos Naturales Renova.bles
por la suma de A 3.000,00 imputálldose di
cho importe a la Jurisdicción "D"- Unidad
de Organización 12- FinarIdad 7- Función 20
Cuenta con recursos de afectación especifIca:
IFONA - Dirección de Recursos Naturales Re
novables, distribuido en las siguientes parti
das: A 1.500.00 a 1.1.11.1. -Bienes de Con
sumo y A 1.500,00 a 1. 1. 11. 2. -8ervicios no
Personales. -

Art.3Q.- A los efectos del cumplImit\nto
del presente decreto, los responsables del ma
nejo de la cuenta quedan autorizados a efec
tuar contrataciones en forma directa, hash
ef monto máximo establecido para el nivel
A-4-AnexQ 1 del dEcreto 2365/86 y sus mo(U
ficatorias. -

Art. 4Q,- El manejo de la cuenta Fondo
Fijo estará a cargo del Director de Recursos
Nll.turalesRenovables y del Jef~ del Depar
tamento de Experiencias y Contralor Fores
t::l.lde la misma Repartición, a la orden con
'unta de embos debiendo al efecto disponer
se 111. apertura de una cuenta corriente en
el B9.nco de La Pamoa '-Casa Central.-

Art .5Q.- A los efectos de lo establecido
en el artículo anterior Habilitación del Mi
nisterio de Economía y Asuntos AgrariOS pre
via· intervención de Contaduría .General de
la Provincia, transferirá a dicha cuenta la
suma de A (3.000,00>'-

Art. 6Q.- El Fondo FIlo estará sujeto a
rendición de cuentas mensual ante la Con
taduría General de la Provincia por parte
de los responsables de su ma.nejo, pudiendo
rendirse por periodos menores cuando se hu-'
biere invertido el 40% de los fondos; adjun
tándose los comprobantes refrendados por
los responsables. -

Art .• 7Q.- Habilitación de Economía y A
suntos AgrariOS dará cuenta' a Contaduría
General de la Provincia del no cumplimien
to de fo dispuesto en el articulo anterior, pn
tal caso dicho Organismo tomará 108recau
dos necesarios a efectos de determinar la
responsabiUdad que pudiera corresponder a
los encargados de cumplir lo estabfecido en
el presente decreto.-

Decreto nQ 2991 -l4-XI-86- Añ. 1Q.
Fijanse a partir del 01 de octubre de 1986,en.


